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DECRETO NUMERO 288 
Fecha: 19 de octubre de 2022 
 
POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL DE TRANS-
CRIPCIÓN EN EL DECRETO No. 187 DEL 16 DE AGOSTO DE 2022. 
  
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales, legales y 
reglamentarias, especialmente las conferidas en el artículo 45 de la 
Ley 1437 de 2011 y,  
 
CONSIDERANDO  
 
Que la Administración Distrital expidió el Decreto 187 del 16 de 
agosto de 2022, mediante el cual viabilizo. priorizo y aprobó el pro-
yecto denominado “APORTES FINANCIEROS PARA LA CONEXIÓN DE 
GAS NATURAL DOMICILIARIO EN LOS ESTRATOS 1 Y 2 DEL DISTRITO 
DE SANTA MARTA", identificado con código BPIN: 2022470010037, el 
cual será financiado con recursos del Sistema General de Regalías en 
el marco de la Ley 2056 de 2020.  
 
Que en los artículos primero y segundo del Decreto 187 del 2022, se 
cometió un error simplemente formal de transcripción al identificar 
con código BPIN el número 2021470010037, siendo lo correcto 
2022470010037, tal como se evidencia en la parte considerativa del 
Decreto.  
 
Que el Artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo establece: "En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simple-
mente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean arit-
méticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En 
ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material 
de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 
Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a to-
dos los interesados, según corresponda."  
 
Que los efectos jurídicos del Decreto 187 del 2022 mediante el cual 
viabilizo, priorizo y aprobó el proyecto "APORTES FINANCIEROS PARA 
LA CONEXIÓN DE GAS NATURAL DOMICILIARIO EN LOS ESTRATOS 1 Y 
2 DEL DISTRITO DE SANTA MARTA", código BPIN: 2022470010037, se 
encuentran vigente, sin embargo, por técnica jurídica, se hace nece-
sario expedir un acto administrativo que corrija el error formal de 
transcripción presentado.  
 
Que, en mérito de lo anterior,  
 
DECRETA.  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Corríjase el artículo primero del Decreto 187 del 
16 de agosto de 2022 el cual quedará así:  
 
ARTICULO PRIMERO. VIABILIZAR el proyecto de inversión denomi-
nado "APORTES FINANCIEROS PARA LA CONEXIÓN DE GAS NATURAL 
DOMICILIARIO EN LOS ESTRATOS 1 Y 2 DEL DISTRITO DE SANTA 
MARTA", código BPIN: 2022470010037; teniendo en cuenta que el 
proyecto cumple con la integralidad de las condiciones y criterios ju-
rídicos, técnicos, financieros, ambientales y sociales requeridos para 
su aprobación. Proyecto que se detallan a continuación:  
 

 

 
 
ARTICULO SEGUNDO. Corríjase el artículo segundo del Decreto 187 
del 16 de agosto de 2022, el cual quedará así:  
 
ARTICULO SEGUNDO. PRIORIZASE y APRUEBASE el proyecto de inver-
sión denominado "APORTES FINANCIEROS PARA LA CONEXIÓN DE 
GAS NATURAL DOMICILIARIO EN LOS ESTRATOS 1 Y 2 DEL DISTRITO 
DE SANTA MARTA", código BPIN: 2022470010037; tal como se detalla 
a continuación.  
 

 
 
ARTÍCULO TERCERO. Las disposiciones normativas establecidas en el 
Decreto 187 expedido el 16 de agosto de 2022, permanecen incólu-
mes.  
 
ARTÍCULO CUARTO. El presente acto administrativo hace parte inte-
gral del Decreto 187 del 16 de agosto de 2022.  
 
ARTÍCULO QUINTO. El presente Decreto regirá a partir de la fecha de 
su expedición.  
 
PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dado en el Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta a los 
19 OCT 2022  
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
Proyectó: David Marcado Berdugo    Gerencia de Infraestructura  
Revisó y aprobó: Jonatán Nieto Gutierrez  Gerente de Infraestructura 
Revisó: Lácides Toro   Asesor de Despacho 
Revisó: Bertha Regina Martinez H   Asesor de Despacho 
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DECRETO NUMERO 289  
Fecha: 19 de octubre de 2022 
   
POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZÁN UNAS MODIFICACIONES AL PRE-
SUPUESTO GENERAL DE INGRESOS, GASTOS E INVERSIÓN DEL DIS-
TRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2022.  
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales y legales y 
en especial las conferidas por la Ley 179 de 1994, la Ley 225 de 1995, 
Decreto 2260 de 1996, Ley 617 de 2000, la Ley 715 de 2001, los De-
creto Reglamentarios 192, la Ley 819 de 2003, la Ley 1176 de 2007 y 
el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de Santa Marta adop-
tado mediante Acuerdo No. 006 de 2008, así como el Acuerdo 015 del 
27 de diciembre de 2021. Acuerdo 007 del 21 de junio de 2022, y  
 
CONSIDERANDO  
 
Que el Artículo 113 del Acuerdo 006 de 2008 por el cual se adopta el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto del Distrito de Santa Marta, señala 
que las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto de sus apropiacio-
nes de Funcionamiento, Servicio de la Deuda o los programas de In-
versión aprobados por el Concejo Distrital, se harán mediante Acto 
Administrativo expedido por el jefe del órgano respectivo.  
 
Que el Presupuesto General de Ingresos, Gastos e Inversión del Dis-
trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para la vigencia fis-
cal 2022, fue aprobado mediante Acuerdo No. 015 del 27 diciembre 
de 2021, el cual fue sancionado por la Alcaldesa Distrital y liquidado 
mediante Decreto No. 318 del 28 de diciembre de 2021.  
 
Que el Decreto No.318 del 28 diciembre de 2021 "POR EL CUAL SE 
LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS GASTOS E INVER-
SIÓN DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA 
MARTA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022" en su artículo trigésimo pri-
mero señala "La Administración Distrital solicitará facultades precisas 
y pro-tempore para efectuar cualquier modificación al presupuesto 
de ingresos, gastos e inversiones que correspondan a: adiciones, re-
ducciones, créditos y contracréditos y traslados, cuando estas impli-
que modificaciones a las apropiaciones iniciales aprobadas por el Ho-
norable Concejo Distrital en cada sección del presupuesto".  
 
Que el Acuerdo No. 007 del 21 de junio de 2022, "POR MEDIO DEL 
CUAL SE CONCEDE UNAS AUTORIZACIONES PRECISAS Y PRO-TÉM-
PORE A LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓ-
RICO DE SANTA MARTA, PARA REALIZAR UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS, GASTOS E INVERSIÓN DEL DIS-
TRITO DE SANTA MARTA PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2022 Y SE DIC-
TAN OTRAS DISPOSICIONES" en su Artículo Décimo señala "La Admi-
nistración Distrital podrá efectuar créditos y contracréditos, sobre los 
recursos de los excedentes de balance entre las unidades que confor-
man el presupuesto de gastos e inversión de vigencia 2022 y adicionar 
a aquellas que resultaren de la distribución que establezca el Depar-
tamento Nacional de Planeación a los recursos del Sistema General 
de Participaciones SGP".  
 
En merito a lo anteriormente expuesto,  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar la suma de Dos Mil Seiscientos Se-
senta Millones Ochocientos Cincuenta Mil Quinientos Setenta y Tres 
Pesos con Setenta y Cuatro Centavos M/Cte. ($2.660.850.573,74), en 
el Presupuesto General de Ingresos, Gastos e Inversión del Distrito 

Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia 2022, en 
el siguiente detalle:  

 



 
  

 

EDICIÓN 083 

3 
 

 

 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Realícese las modificaciones en el Plan Mensua-
lizado de Caja del Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta 
de la vigencia fiscal 2022, con base en los artículos anteriores.  
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su expedición y modifica en lo pertinente el Anexo de liquidación del 
Presupuesto General de Ingresos Gastos e Inversión del Distrito Turís-
tico Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia fiscal 2022.  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dado en el Distrito, Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta a los 
19 días del mes de octubre del 2022.  
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VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
Proyectó. Cristian Camilo Guarnizo Lima  
Contratista Secretaría de Hacienda  
Revisó. Luis Alfonso Peñaranda González  
Director de Gestión Financiera.  
Revisó: Edson Manjarres Bolaño  
Secretario de Hacienda Distrital.  
Revisó: Luisa Fernanda Echeverri  
Directora Jurídica Distrital (e) 
  


